
 AYUNTAMIENTO DE  CABALLAR (Segovia)

BANDO
RECORDATORIO  DE  LA  OBLIGACION  DE 
PRESENTACION  DECLARACION  RESPONSABLE  POR 
OBRAS Y  SUPUESTOS

Ante las consultas formuladas y de cara a clarificar situaciones que hemos venido 

observando,  se  recuerdan  las  características  de  las  Declaraciones  Responsables  de 

Obras, y sus diferencias con las Licencias de Obras. 

Se  entenderá  por  declaración  responsable  el  documento  suscrito  por  un 

interesado en el que manifiesta, bajo su exclusiva responsabilidad, que cumple con los 

requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un 

derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de la  documentación  que  así  lo 

acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo 

inherente a dicho reconocimiento o ejercicio,  (artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Los 

requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos  de manera 

expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable.

El régimen de declaración responsable y control posterior, según el art. 105 bis de 

la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León se aplica a los siguientes 

actos de uso del suelo:

a) Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando 

tenga carácter no integral o parcial. 

b) Cambio de uso de construcciones e instalaciones. 

c) Cerramientos y vallados. 

d) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública. 

e) Instalación de tendidos eléctricos, telefónicos y similares. 

f) Uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones. 

g) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando no tengan entidad 

equiparable  a  las  obras  de  nueva  planta  o  ampliación  ni  afecten  a  elementos 

estructurales. 

h)  Obras  menores  tales  como  sustitución,  renovación  o  reparación  de 
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revestimientos,  alicatados,  pavimentos,  falsos  techos,  carpintería  interior,  fontanería, 

instalaciones eléctricas, enlucidos y pinturas. 

i) Trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, 

ensayos y limpieza de solares.

j) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.

k)  Instalaciones de aprovechamiento de energía solar  para autoconsumo sobre 

edificaciones  o  construcciones,  salvo  que  supongan  un  impacto  sobre  el  patrimonio 

histórico.

La declaración  responsable se presentará por el promotor, en el registro 

del  Ayuntamiento  o  en cualquiera  de  los  registros  y  oficinas previstos  en  el 

artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.

La declaración responsable deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Proyecto de obras, cuando sea legalmente exigible; en otro caso, bastará una 

memoria que describa de forma suficiente las características del acto. 

b)  Manifestación  de la necesidad de la ocupación  de dominio  público,  uso del 

punto limpio para la gestión de los residuos procedentes de la obra. Además, si fuera el  

caso, necesidad de retirada temporal del cableado que discurra por las fachadas. 

c) En el caso de precisar la instalación de acometidas de agua y saneamiento, 

características técnicas de estas. 

d)  Copia  de  las autorizaciones  de otras  administraciones que sean legalmente 

exigibles, en su caso. 

e) Justificante del pago del impuesto y tasas correspondientes.

La  persona  que  realice  la  declaración  se  obliga  expresamente  a  conservar  la 

documentación  justificativa  de  los  elementos  y  requisitos  declarados  y  ponerla  a 

disposición  del  Ayuntamiento  si  es  requerida  para  efectuar  las  actuaciones  de 

comprobación o inspección o ambas.

La presentación de la declaración responsable habilitará, desde ese momento, al 

declarante  para  la  ejecución  del  acto de  uso  de  suelo  declarado  en  las  condiciones 

establecidas  en  la  legislación  y  en  el  planeamiento  urbanístico,  sin  perjuicio  de  las 

facultades  de  comprobación  e  inspección  que  tengan  atribuidas  las  Administraciones 

Públicas en relación con los requisitos habilitantes para su ejercicio y de la adecuación de 

lo ejecutado a lo declarado.
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En ningún caso, podrá entenderse legitimada la ejecución de actos contrarios o 

disconformes con la normativa urbanística.

La  inexactitud,  falsedad  u  omisión,  de  carácter  esencial,  en  cualquier  dato, 

manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable 

o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, 

determinará la imposibilidad del ejercicio del derecho afectado desde el momento en que 

se  tenga  constancia  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  penales, 

civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución del Ayuntamiento que declare tales circunstancias podrá 

determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo 

al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así 

como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 

periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las 

normas sectoriales de aplicación.

Los actos legitimados por declaración responsable  deberán iniciarse en la fecha 

indicada en la declaración responsable y ejecutarse en el plazo de un año. El período de 

interrupción máxima será de tres meses. En el caso de superar los anteriores plazos o 

fechas deberá comunicarse dicha circunstancia al Ayuntamiento.

El período de vigencia de los actos legitimados por declaración responsable podrá 

prorrogarse por tres meses más.

El régimen de caducidad será el señalado en el artículo 103 de la Ley 5/1999, de 8 

de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

En Caballar, en la fecha al margen.

EL ALCALDE,

Víctor Sanz Gómez
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